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                                                     LA PLATA







                                 VISTO el Expediente N° 5802-1745939/06 y;

CONSIDERANDO:

                                  Que por  Resolución  N° 3233/06 se implementó  el Diseño Curricular del 1° año de  Educación Secundaria (7° año de Educación Secundaria Básica), incorporando la materia  Construcción  de Ciudadanía con una carga horaria  de 2 módulos  semanales;

 


 Que la Resolución N° 3233/06 fue firmada el 28/09/06 y que a la mencionada fecha ya se había realizado la inscripción para Ingreso a la Docencia 2007;

                                  Que en virtud de las particularidades preceptuadas para la materia resulta necesario establecer pautas que permitan la designación  de docentes  que la dicten;




  Que a los fines antes señalados resulta necesario dar intervención a las Direcciones que por sus competencias ejecutan la puesta en marcha de las acciones conducentes;

                                 Que como corolario de todas las acciones concretadas en el proceso de Construcción Curricular de la ESB durante el año 2005 se elaboró un prediseño curricular, cuya implementación se realiza y monitorea  durante el presente ciclo lectivo en setenta y cinco (75) escuelas de ESB seleccionadas al efecto 

Por ello,

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACION DE GESTIÓN ESTATAL Y LA DIRECTORA PROVINCIAL DE ENSEÑANZA

DISPONEN

ARTICULO 1°. Aprobar las pautas para la designación de docentes para el ciclo lectivo 2007, en la materia Construcción de Ciudadanía de 1° año de Educación Secundaria (7° año de Educación Secundaria Básica), que obran en el Anexo I que consta de  1 folio y que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°. Encomendar a la Dirección de Tribunales de Clasificación la confección de los listados de aspirantes para el dictado de la materia Construcción de ciudadanía. 

ARTÍCULO 3°. Registrar  la presente Disposición que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de la Dirección Provincial de educación de Gestión Estatal. Notificar a la Subsecretaría de Educación, a la Dirección Provincial de Inspección General, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, a la Dirección de Tribunales de Clasificación, a la Dirección de Educación Secundaria Básica, a la Dirección de Inspección General y por intermedio de ellas a quien corresponda. Dése al SINBA y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.-

DISPOSICIÓN N°…1/06…………………
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ANEXO I

1. De los condiciones:

1.1. Para aspirar a integrar el listado para el dictado de la materia Construcción de Ciudadanía el docente debe figurar en los últimos Listados Oficiales vigentes a la fecha de inscripción, de Educación Secundaria Básica.

2. De la conformación de los listados:

2.1. La Dirección de Tribunales de Clasificación  confeccionará el listado de aspirantes para el dictado de la materia “Construcción de cuidadanía” mediante una operatoria informática de la que surgirá un Listado con el entrecruzamiento del orden de mérito de los aspirantes de los listados oficiales de Ingreso a la docencia para el cargo de Profesor de Educación Secundaria Básica.

2.2.   Los listados serán exhibidos por el término de cinco (5) días hábiles en las Secretarías de Inspección.

2.3. Los docentes inscriptos podrán presentar reclamos respecto de la conformación de los listados y/o el orden de mérito durante los cinco (5) días hábiles posteriores a la exhibición de los mismos.

2.4. Ante la paridad de puntaje se procederá de acuerdo a lo establecido en el Artículo 64  del decreto  Reglamentario  del Estatuto del Docente.

3. Del acto público de designación:

3.3. Las Secretarías de Inspección serán las responsables de dar cumplimiento a las acciones que fije el Cronograma que elaborará la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes para la realización de los actos públicos correspondientes.
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